
 

 

 

 

RESOLUCIÓN  LIGA  METROPOLITANA DE BASQUETBOL 

 

Señores delegados clubes Israelita y Palestino 

PRESENTE 

 

c.c. Delegados de equipos participantes  

 

Ante el accidentado desenlace del campeonato serie 35 años, el Directorio en pleno se ha reunido en condiciones 

extraordinarias el día 5 de marzo del presente año, para analizar los problemas ocurridos durante la finalización del 

campeonato oficial del año pasado, particularmente en la final entre los equipos Israelita y Palestino. 

 

Como es sabido, se produjo una serie de problemas concadenados, malos entendidos y decisiones precipitadas, por el 

apremio de concluir el campeonato, previo a la fecha fijada de la cena de clausura. 

Resumiendo, el inicio de los problemas parte con la suspensión de un jugador de Israelita en su partido con Español 

por 5 meses, según resolución del Tribunal de Disciplina, ante una falta grave. 

Sin embargo, en el primer partido de la final con Palestino, ese jugador castigado fue habilitado por Israelita para 

jugar, a pesar de la advertencia que la mesa de control, aduciendo una interpretación de una cláusula de nuestras 

Bases o Reglamento 

Efectivamente esa cláusula de nuestro Reglamento se presta para interpretaciones, pero por otro lado ha estado 

vigente por muchos años y nadie la objetó ni hizo uso “mañosamente” para sobrepasar el espíritu deportivo que 

SIEMPRE ha reinado en nuestra organización. 

 

En consecuencia, el Directorio en pleno ha decidido tomar medidas extraordinarias, que se resumen en lo siguiente: 

 

1.-  El Directorio de la Liga Metropolitana pide las disculpas correspondientes por las malas decisiones que adoptó 

durante el desarrollo de la final serie 35 años entre los equipos Israelita y Palestino, las cuales causaron confusión, 

malestar, daño a la imagen y al espíritu deportivo, simplemente ante un hecho inédito no se supo actuar con la 

decisión que ese problema ameritaba. 

Es por ello y para rectificar, nuestra indecisión, hemos acordado una solución que resguarde el espíritu deportivo, de 

la que nunca se debió apartar nuestra decisión, y la que debe generar jurisprudencia para nuestra Liga en el futuro. 

 

2.-  Resolución: 

Se retira oficialmente el título de Campeón del Campeonato de Clausura año 2017 al equipo Israelita serie 35 años. 

Se define jugar un partido único en cancha neutral entre los equipos involucrados, Israelita y Palestino en una fecha 

previa al inicio del campeonato año 2018. Declarándose el ganador de dicho encuentro como campeón oficial. 

De no presentarse algún equipo a esta definición, se declararán desiertos los títulos de campeón y subcampeón. 

 

3.- Se hará una revisión del Reglamento y Código de disciplina, actualizándolos para evitar en el futuro las 

interpretaciones y agregando sanciones a los dirigentes y equipos que se aparten del espíritu deportivo. 

Esta actualización será presentada en su momento a la asamblea de delegados para su aprobación. 

 

4.- El Directorio considera que hacer participar a un jugador sancionado, escudándose en falencias o interpretaciones  

del Reglamento lesiona gravemente lo que significa nuestra organización deportiva. 

 

 

Directorio 

Liga Metropolitana de Máxibásquetbol 

 

Santiago, 12 de marzo 2018 

 


